
 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca 

   

Carrera 4° No. 12-04  – Piso 1º Palacio Nacional Plaza Caicedo 

Telefax (92) 8980800 Ext 8128 ssadmvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Santiago de Cali - Valle del Cauca - Colombia 

SC5780-4-22 

  
 C I R C U L A R CSJVAC23-53 
 
 

 
Fecha:  11 de octubre de 2023. 
 
Para:  Funcionarios y Empleados del área Penal del Valle del Cauca. 
 
De:  Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca. 
 
Asunto: Taller regional “Fortalecimiento del control a la producción ilícita de drogas 

en relación con las sustancias y productos químicos, drogas de síntesis y 
nuevas sustancias psicoactivas”. 

 
  
Cordial Saludo: 
  
De manera comedida y atenta nos permitimos hacer extensiva la invitación allegada a 
esta Seccional por parte del Ministerio de Justicia y del Derecho, para participar de las 
jornadas del taller regional “Fortalecimiento del control a la producción ilícita de drogas en 
relación con las sustancias y productos químicos, drogas de síntesis y nuevas sustancias 
psicoactivas”; el cual se llevará a cabo en la siguiente fecha: 
 
Martes 17 y miércoles 18 de octubre de 2023. 
 
Lugar: Hotel Torre de Cali - Av. de las Américas No. 8N – 26, Santiago de Cali. 
 
Hora: 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 
 
Agradecemos confirmar su asistencia a través del siguiente enlace: 
https://forms.office.com/r/ZFuJVZbYxY  
 
 
Se anexa invitación y agenda del evento. 
 
 
Esperamos contar con su valiosa participación. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
VICTORIA EUGENIA VELÁSQUEZ MARÍN          
Presidente 
VEVM/JAAV 

https://forms.office.com/r/ZFuJVZbYxY
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